
Búm. 547. Sábado 29 de Marzo de i<84. $8 «énta* de peMtas

Lau leyes y las disposiciones del Collier" 
TO son obliga lorias para la capital de pro
vincia desde que se publican oflelalmente 
an ella, J desde enatro dias despues para los 
dernds pueblos de la misma provincia. (Ley 
de 3 de Noviembre de 1839.)

SUSCRICION PARTICULAK,

Un mes en Córdoba. Haa. 3 Id. fuera, 4 
Trimestre id.. . . 8‘25 » 11*26
Sais id.......................... 16*60 > 22*50
Un año........................ S3 » 45

Se publica iodos los dias esc&pio ¡os So^nbiffos^

1^8 leyes, órdenes y anuncios que se man 
den .pobUcar en los «Holetlnes oacia lew* se 
han dn remitir al Gete politico respectivo, 
por cuyo eondaeto se pasarán á los editores 
de los mencionados periódicos. (Ordenes de 
fi de Abril, de 3 y 31 de CciuSre «le 1854>.

Presidencia 
del Consejo de Ministros.

SS. MM. y Augusta Real Fa
milia continúan eu esta Córie sin 
novedad cu su importante salud.

Ministerio de la Guerra.
DiTecciou general de la Caja y ra- 
clntfc para los Ejératca de Ultramar.

Negociado de conversion.
Relación nominal de los individuos 

del Ejército de Cuba, da quines sa 
han recibido en este Centro ana 
ajustes rectificados y definitivos, 
y en virtud de lo dispuesto en la 
regla 5.* de las iustruocionea pu
blicadas en la «Gaceta* de Si de 
Agosto de 1882, deben presentar 
los interesados en esta Dirección 
con instancia los documentes que 
justifiquen su derecho al crédito 
que les resulta, si no hubieran so
licitado la conversion en íitoloa de 
la Deuda; pero los que ya la tu- 
vieseu reclamada anteriormente, 
solo remitirán de oficio por con
ducto de la Autoridad local los 
abonarés ydoenmentos justificati
vos qui señalan dichas instrue- ; 
cienes.

Regimiento de la Reina, segundo de 
Caballería.

(Continuacioa.)
^Cabo segando Salvador Guerrero 
Melgar, natural de Arriate, provin- 1 
ola de Málaga: crédito 29 pesos 68 
centavos.

Soldado Tomás Pió Marquez, na
tural de Encinasola, provincia de 
Huelva: crédito 72'97. ,

Idem Bautista Benot Villar, na- ; 
tarai de Rodas, provincia de Gaste- * 
Uon: crédito 97'80. i

Idem Mariano Gil Cortés, natural 1 
de Nayana, provincia de Zaragoza:
•rédito 12'60., <

Cabo primero Joan Meisonave 
Chico, natural de Granada, provin* 
oil de id.: crédito 92'35.

Soldado Primo Alburque Gonza
lez, natural de Vilvestre, provincia 
de Salamanca: oró tito 13-76.

Idem Berito Martin Oitíz, natural 
de Valdetorres, provincia de Badajoz: 
córdito 1&T‘87.

•Idem Enrique Sánchez Moreno, 
natural de Bajar, provincia de Sala 
manes: crédito 85 67,

I-em Juan Requena Martin, na- 
tmat de Canaes, provincia de Valen
cia: crédito 66 76.

Idem Ramón Llorente Azoñon, 
natural de Harremia. proviucia do 
Ciudad Real: crédito 82'36.

Hem Antonio F re en o Jacinto, 
natural de Moral, provincia de C o- 
dad Raal: crédito 143 03.

Idem Antonio Pena Navarr >, na
tural de Malé, provincia de Granado: 
crédito 39'15.

Idem Ambrosio Prieto Fuentes, 
natural de Morales, provincia de 
Leon: crédito 5'81.

Trompeta Ulpiano Fernandez Or
tiz, natural de Medina Pomar, pro
vincia de Burgos: crédito 154 01.

Soldado de primera Andréa Palto 
Garcia, natural de San Esteban, pro. 
vincia de Valencia; crédito 92'98.

Idem de segunda Pedro Estevez 
Carrasco, natural de Vilhbltnca, 
provincia de Huelva: crédit} 68'44.

Idem Bonifac» Puente Gircia, 
natural de Solilla, provincia de Leoo; 
crédito 48 56.

Idem Manuel San Juan Bodia, 
natural de Megueñísel, provincia de 
Barcelona; o:édite 86'67,

Idem Antonio Falencia Expósito, 
natural de Villa de Torres, provincia 
de Madrid: crédito 161'35.

Idem Domingo Hernández, natu- 
ral de Calanda, provincia de Teruel: 
crédito 71*11.

Idem Macario Duefits Sevillano, 
natural de Ciudad Real, provincia de 
id.: crédito 63*29,

Idem Angel Ibáñez Martínez, 
natural de Media Concha, provincia 
de Santander: crédito 35 13.'

Idem Joeé Bruno Miro, natural 
de Albi, provincia de Lérida: crédito 
4217.

Idem Sebastian MaUorquin, na
tural de Verdú, provincia de Lérida: 
crédito 17'07.

Cabo femando José Noya Mengos» 
naturtil de Saetingf*, provincia de la 
Cornúa: crédito 28 85,

Trompeta José S'^ijo Mn^ga, na
tural de San Pedro Mota, provincia 
de l/K’o: crédito 125'30,

saldado Mancel Mañ^z Astorga, 
natural de Archidona, provincia de 
Málegf: crédito 139 81.

Idem Ju’iîn Remirez Vieente, 
natural de Salamanca, provincia de 
id.: crédito 90 64.

Ilem Pedro Jiménez G reia, na
tural do Hinojosa San Vicente, pro
vincia de T> edc: crédit) 135'24.

Id m Francisco Veas Formas, na
tural de Menton, provincia de Cas
tellon: créai te 9711,

Idem Ramon Pu^hsga Rigi, na- 
turdde Valeuria,provincia de id.: 
c:édite 82'39.

Idem Macusl Igleeias Mancebo, 
natural de Sisaiuo, provincia de la 
Cornhs: crédite 116 90.

Idem M.au A''! Rjdriguez Martinez, 
natural de Campomanes, provincia 
de Pontevedra: crédite 119'74.

Idem Pedro Santandreu Vidas, 
natural de Sau Andréa, provincia de 
Barcelone: crédite 106 67,

Hem Jaime Gnasco G mez, na
tural de San Juan de Llobregat, pro
vincia de Barcelona: crédite 137*02,

Idem Mignel Garcia Alonso, □«. 
tarai de Arcediano, provincia de Sa
lamanca: crédite 39 54.

Idem Valero Fet ter Zueras, na
tural de Monegrific, orovinoia de 
Zaragoza: crédite <9 19.

Idem Jaau Urbiae SanJozabal, 
patatal de Villa franca, provincia de 
Alava: crédito 90'02.

Ibím Manari Prieto Cria o, na- 
tu'al de Guadtl'a de Rio Sur, provin
cia de Falencia: crédito 118 50.

Hem Francisco Nogneras Corber, 
natural de Pedregar, provincia de 
Alicante: eré dite 60 97.

Item Manual Pita Fueotes, natu
ral de Santa L’oc«dii, provincia de 
Lugrr crédite 80'16.

Idem Ani'eto Rosendo Pastrana, 
nstural de Casas do Lázaro, provin
cia de Albacete: crólíto 108 84.

Hem Jasé Banat Casas, natural 
de Jimigu'r, provincia de Tanago- 
nr: crédita 139 75,

I-iem Jo'é Cors Pous, natural de 
SabfidcU, provincia de Barcelona: 
crédite 28 23.

Hern ViC‘>ntô Cervera iieat, na
tural de Valencia, provincia de id.: 
crédite 22 87.

I tem Santiago Segundo Romero, 
natural de Navalpino, urovlucia de 
Ciudad Riel: eré lite 60'1.5.

Item Miguel Biena Molina, na
tu al de Turreperogil, provincia de 
Jaén: crédito 68'37.

Hem Francisco Arquer Cloe, na
tural de Santa Coloma, provincia de 
Gerona; crédito 29 49.

Idem Manuel Ballet Expósito, na
tural de Ai raneta, provincia deCas- 
teJon: crédite 51'77.

Hem Cosma Vargas Çoilado, na* 
tu-al da Pando, provincia de Orease: 
crédito 151*86.

Hem Francisco Rodriguez Serra
no, natural de Valladolid, provincia 
dé id.: crédito 93 73.

Hem Francisco Lopez Hernández, 
natural de Vícar, provincia de Al
meria; crédito 4717,

I em Rimon Campos Gonzalez, 
natural de liria, provineia de Gra
nada: crédite 85'26.

Hem Fran izoo Diez Lopez, na
tural de Porcuna, provincia de Jaent 
cró-''ito 27 99

Idem Hitmenegildo Marous Ru
bio, natural de Montemedio, proviO'- 
cía de LogroQo: crédito 17'7*'
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Idem Co edonio Barrens Bria, st 
tarai de N»varrca, provincia de Sa
lamanca: crédito 54’76.

UdOi Francifloo Rodiiguez Villar, 
natural de lionroa, provincia de Lu- 
g'; crédito 52*75.

Idem Matiae Pone L'op^T, notara! 
de Mallorca, ptoviccia de Baleares: 
déSitu SI 82.

Idem Julian Lopez Roldan, natu
ral de Albacete, provincia de idem.* ' 
crédito 80*91*

Idem Bernardo Mau*o Toribio, 
natural de Maderal provincia de Zi 
mon: crédito 96 33.

Idem Pedro Garcia Campo», natu
ral de Canda, provincia do Ponteve
dra: crédito 53 93.

Idem Fhrencio Avila Areja. na* 
tmal de Vaidelaguca, provincia de 
Madrid: crédito 71 83-

Idem Tomas González Torres, na
tural de Aljecri, provincia de Lérida: 
crédito 44*15

Idem Dionisio Reguero Ramos, 
natural do Santa Mirie, provinsia de 
Logo,’ crédito 47 02.

Id'in Vicente Manrique Morales, 
natural de Sau Carl s del Valle, pro* 
vinoia de Ciudad Reah créidto 47 
peat s 13 oentavos.

Cabo primero Ramón Córdoba 
Pacamontce, natural de Valenzuela, 
provincia de Ciudad Rea': crédito 
32*48.

Cabo segundo Regino Mota Ser- . 
rano, natural de Pecorabnena, pro
vincia de Ciudad Reah crédito 59 
peseg 83 centavos.

(3e continuaré.)

Gobierno civil delà provin
cia de Córdoba.

Núm. 1866.
Ari mi 8 trac ion de Fomento.

D. Mariano Ortega y Ecirate, ve
cino de esta capital, ha presentado á 
las doce ; dies minutes de Ia maña
na del dia 17 de Marzo, solicitud de 
registro de sesenta y tres pertenen
cias de la mina ti’clade 'Santa Ana 
Segunda,* de mineral hierro, rita en 
término de Posadas terrean de la 
propiedad de doña Brígida del Ála
mo y don Luis Medrano, término de 
Fosadas; lindante al Levante con la 
mina aRecompensa y al Norte, Po
niente y Sur con terreno franco, cu- i 
yo mineral es hierro. j

La designación que htoe es la si
guiente:

Se tendrá por ponto de partida 
el mojen S. 0. de Is mina «Recom 
penas,, fijáudose la 1,* estaca; desde 
la cual se medirán 900 metros al N. 
y se colocará la segundajdesde esta 
à Ponientese medirán 700 me ros y 
se fijará la tercera; desde esta en di
rección S. se tornarán 900 y se colo- i 
cari la cuarta, y desda cuarta á pri- ; 
mera ib medirán 700 metres, qne- 
dando ari cerrada la figura que pro- ' 
daca las lesenta y tres pertenencias 
derignidas.

Y habiendo cumplido con las 
íoraaiidadei de la ley, por decreto 
de esta fecha ha dispuesto la admi
sión de la referida eoliéitad, mIto 

mejor derecho, y que se anuncie id 
público en cumplí míen to al párrafo 
segundo del articulo 15 de las b.ises 
geasrales para la nasva legia'acioa 
de micas.

Córcoba 17 dd Ma zo de 1884,
El O tbernalor iuteriio, 

Mariano de Eloía.

Núm. 1877. 
Elecciones.

Habiendo dimitido sus cargos por 
justas causas tras Coneejsles del 
Ayuntamiento de Monturque, admi
tidas por la Corporación las renun
cias y comonioadas á este Gobierno 
civil Isa vacantes según lo que pre
ceptua el art. 37 de I» ley municipal, 
he acordado que en los días 6, 7, 8y 
9 del próximo mes de Abril se veri
fique la ekecion parcial prevent‘a 
que el mismo art. 47 indica, á fin de 
dojarenterameotc cumplidos los pre
ceptos de dicha ley.

Córdoba 27 de Marzo de 1884.
El Goberoador, 

Jócfuin. García y Espinosa.

Núm, 1328. 
Diputación provinolal 

de Córdoba.
Eitracto de loa acuerdos tomadoa por 

la Comisión provincial en aesion 
celebrada el día 31 de Ag sto de 
1883, al ocuoarte de asuntos refe
rentes é quintar,
Presídeiiñia det señor Tiscar.
Ssñores que asistierja:
Rivera, ó an ¿hez Guerra, Casti- 

l'o, Blanco, Ceballos, Molias, A parí ■ 
ció; señor Presidente,

Leída y aprobada el acta de la an
terior, quedaron acordados loa par
ticulares siguí entes;

Reemplazo de 4883.
Disponer que continúe en la mis

ma sitnacion de soldado con recurso 
pendienie al mozo número 28 del cu
po de Almedinilla.

Reemplazo de 1881.
Declarar varead el número 79 del 

cupo de Puente Genil por falleci
miento del mozo Nemesio Cano Pn- 
chades, y soldado con recurso pendien
te ai mozo número 5 del oupo de 
Santa Eufemia,

Riemplaso de 1880.
Declarar soldado definitivo al mo

zo número 54 dal cupo de Fuente Ge
nil; soldado con recurso pendiente al 
15 de Santa Safemia, y excluido por 
exención física al 5 del mismo cupo.

Con lo que tiiminé la sesión de 
este día.—El Vicepresidente, Manuel 
Tiscar.—El Secretario, Ángel Maria 
Castiñeira.

Extrscto de los sen'^rdos tornados 
por la Comisión provicciel en ae. 
sion celebrada el dia 6 de Setiem
bre de 1883, al oenparse de asun
tos referentes 4 quintas.
Presidencia del señor Tiscar, 
Bres, que asiftieron:
Rivera, Bianoo, Ceballos, UstiU»,

Aparicio, Molina, Castillo, Sánchez 
Guerra; señor Praaideut''.

Laida y aprobada el nets de la 
anterior, quadaron acordados loa 

' particulars» siguiantos:
t Reemplazo de 1883.

Dsuegar la instancia producida 
por el padre del mozo nú ca ero 69 dal 
cupo de Montil a. en q^e soliciU sea 

; este dado de baja dal a^tvicio activo, 
| Pouet ea conocimiento del Aloal- 
i. da de Benamejí que el mozo nú "oro 
' 17 de aquel cupo ha sido dado de ba

ja por la autoridad militar ea coa- 
j capto de corto da talla.
t Reemplazo da 1882.
} Declarar excepivado de activo por 
¿ Tizones de familia al mozo número 
' 23 del cupo de la Carlota.

Prevenir al ' lepide du Fosadas 
1 remita nueva certificación suscrita 

por tres facultatives de aquella looa- 
: Hdad, respecto á la eufarmadsd del 

mezo número 5 del expresado cupo, 
j Designar al vocalseflor Jon Fran

cisco Castillo para que presencie los 
; sorteos para Ultramar.
j Con lo que terminó lo sea ion de 

eatedia,—Ei Vicíprcaidento, Manuel 
j Tiscar.—El Secretario, Angel Maria 
; Castiñeira.

1 Extracto de los acuerdos tornados 
1 por la Comisión provincial en 80- 
' sion celebrada el dia 12 de Setiem

bre de 1883, al ocuparse de asun
tos referentes á quintas.

Presidencia del sañoi Tiscar.
Señores que aiistieroo:
Rivera Matilla, Castillo, Moünr, 

Acaricie, Sánchez Guerra, CebjIJos; 
señor rresidente.

Loida y aprobada el acta de Li an- 
* terior, quedaron acordados los parti- 
; calares siguientes: 
y Reemplazo de 1883.

Deolarar exceptuado de acayo por 
razones de familia ai mozo nú ñero 
10 del cupo da Hinojosa.

Quedar enterada la Comisión de 
haber sido admití ’a per la autoridad 
militar la eusUtuoiou propuesta por 
01 mozo núnero 294 del cupj de Cór- 

. dobí.

I
Reerapbzo 'e 1382.

Contestar al padre d-1 mozi nú
mero 38 del cupo de Djñn Mencia, 
que oon fecha 15 de Agosto ultimo 
fué pedida su baja del servicio ac
tivo.

Ro;lamar del Consejo da reden- 
cionís las cactus de pago origiualea 
respectivas á los mozos José Roldan 
Ferez y José Bujalance Ariza, á fin 
de que pueda llevarse á efecto la de
volución de 1000 pesetas que correa, 
ponden á ca la uno de fíe boa intere
sados.

Quedar enterada de la Real ór- 
den deaegando la instancia del pa-, 
dre del mozo Frenoisoo Rico del ca
po de Mou’.oro ea solicitud de que 
se le devuelva el importe de ia re- 
danoion del mismo.

Con lo que terminó la sesión de 
este dia.—El Vicepresidente, Manuel 
Tiecar.—E! Síoretario, Angel Maria 

1 Castiñeira.

J * r-.v-í V-lXH^Ww***

wínünuoí
i - Núm. 1870.
’ AJcalúla constitucional
; de Puente Genil.

T'*rminada por la Justa píricial 
, el apéndice al amiUaramientc de ia 

riqueza pública, base parala derra- 
; ma de la contribuoion te*ritcríal y 
' año de 1884-85, se hata de manifies

to al público durante quince días en 
las oficinas del Ayua^amietito donde 

: pueden examinarlo los intarosados 
; en los días y horas hábil-:a.

Fuente Genil 27 de Marza de 1884.
—El Alcaide, Joeé Gómez —El So 
cretsrio interine, Francisco P, Ri
vas,

■ Núm. 1871.
Vícaste laSscretaiía manioipsl 

* del Ayuntamiento dut ada con el ha- 
’' ber anual de dos mil pesetas, se 

anuncia por concurso la provision, 
* para que durante irjiola utos b a que 

sa interesen pueoan aoucír eus ins
tancias á la Corporación.

? PuíLte Gañil í7de Marzo da 
( 1884.—El Alcaide, Joré Gomez.-Sl 
i Secretario inte ino, Francisco P. 
* Rivas.

¡ Núm.1872.
i Alcaldía constitucional
j da Montilla.

■ D-'1 LrJa Jurado y Medrid, Alcalde
■ Presidente del Icstre Ayurta- 
| miento conatitucitnal de esta ciu- 
í dad.
■ H go saber: que terminado ea 
í borrador e' a cécdlca al amillara- 
{ miento de la riqueza iamjeble, 
i cultivo y gauadpria de ia misma, 
f formada nara el próximo año econó- 
| mico de 1884 à 85, se halla expuesto

ul público en la Secretaria de este 
AyuntEmiento por tót :ino d^i quin
ce dita Contad s desde su pubitca- 
cicn en eI<B4et¡n cficitl. de la pro- 

| vinoia, pora que los hacvudados ve- 
j ciaos y forasteroa puedan examinar 
| sus partidas y reclamar de agravios 

dentro de dicho plazo; en la inteli- 
g en cía de que tnsourrldo este, serán 
desestimadas las que se prassatau.

Y pera conocimiento del público 
expido el presente en Montilla á 24 
de Marzi de 1884,—Lu’s Jurado y 
Madrid,—Luis Vaca Perez, Secre
tario

JUZGADOS.
Núm. 1800.

Juzgado do primera Instan
cia de Montilla.

Edicto.
En virtud de providenoia del 

señor don Angel León y Fernán- * 
dez, Jaez de primera in ate ocia de
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^<h ciudad de Moa tilia, en los au- 
^ijuicio ejecutivo que se siguen á 
.^tanoia del Procurador don An- 

Pio Duque Cimarro, en nombre 
(“don Amador Serrano y Moya, 
’utra la testamentaria de don Ma- 

füel Cisneros y Luque, se sacan à 
pública -subasta en venta por se
cunda vez, be fincas siguientes: 

f Pta. Cís.

1 1’* Una suerte de vi- 
situada en ei ruedo de 

* casa lagar, que linda 
por el Norte y Este con 
olivos y tierras de este 
^üdal y al Sur y Oeste 

vifias de Francisco 
Jiménez; compuesta de 
•^ hectáreas, veinte y 
’’inco áreas y diez y ocho 
centiáreas en 1419 

2 .* Otra suerte de vi- 
*̂  al sitio de Caras de Be- 
J^HVente, de este término, 
Que linda por Norte, Este 
) Ocbte con viflas da do- 
fia Dolores y doña Ger- 
’rudÍ8 Ortega; compuea- 
^ de veinte y nueve áreas 
y ûchenta y nueve cénti- 
fireas en 225 

3 .* Otra suerte de vi- 
4“ en el mismo sitio, que 
hnda por Norte oon el ar- 

'^oyo de Benavente, Este 
y Sur viñas de doña Ger
trudis Ortega y al Oeste 
^^u otra de don Rafael 
heiva; compuesta de se
senta y una área y vein- 
^y cuatro centiáreas en 421 50 

á? Otra suerte de vi- 
fi^ en ex presado sitio, que 
huda al Norte, Oeste y 
3ar con viñas de las se- 
fioras Ortega y al Esto 
^on mas de Sor Maria 
^1 Rosario Cabello; corn- 
tuesta de cuatro áreas y 
cuarenta y nueve centi- 
fii'éas en 37 50 

“ 5.*  Otra suerte de vi 
fia en expresado sitio, que 
hnda al Norte y Oeste con 
vifias de las señoras Or- 
tega, al Este con mas de 
don Juan Lucena y al Sur 
con el callejón de Santa 
Brígida; compuesta de 
diez y seis áreas an pe
setas 111

* del reglamento de raemplazo y re- 
¡ serva del Ejército de 2 de Diciembre 
j de 1878, el recluta de este batallón 
1 Juan Ha mirez Sánchez, á quien ea- 
; toy aamarÍBudo por el delito de de- 
' aercion.
I Uiaodo de lía faoultadea que en

6.*  Otra suerte de vi- 
fiá en expresado sitio, que 
linda por loa cuatro pun
tos cardinales con vi
ñas de las señoras Orte
ga; compuesta de catorce 
áreas y sesenta y siete 
Centiáreas en 108 75

7? Otra suerte de ví- 
fia al sitio de Riofrio el 
bhjo y lagar de la Topi- 
Hera, de este término^ 

que linda por Norte y Es
te con viñas de don Ra- 
faei Naranjo y «1 Sur y S 
Oeste oon otras de don ^ 
Fraucisco Solano Jorda- ¡¡ 
no; compuesta de oin- í 
cuenta y dos áreas y vein- í 
te y ocho centiáreas en 438 * 

8/ Otra suerte de vi- j 
ña al sitio de Riofrio el * 
alto, término de la ciu- f 
dad de Cabra, conocida t 
por la viña de Inés, linda 1 
por Norte oon el callejón ; 
del término, Este viñas Í 
de Francisco Sánchez y ; 
plantanes de don Joaquín , 
Madrid, Sur con el arroyo ■ 
Seco y viñas de la señora 
Marquesa de la Reunion 
y al Oeste viñas de los he
rederos de dou Francisco 
Solano Rieboé; compues
ta de cinco hectáreas, 
ochenta y una áreas y 
ochenta y ocho centi
áreas en 4556 25

9? Otra suerte de vi
ña al sitio de los buques, 
término de Cabra, que 
linda por Norte con el 
arroyo nombrado Rigts- 
1o, al Este viñas del lagar 
de Baraona, al Sur mas 
del lagar de ’a Vicaria y 
al Oeste con viñas de los 
herederos de don José 
Trillo; compuesta do cin
co hectáreas, sesenta y 
nueve áreas y veinte y 
cinco centiáreas, queequi- 
va'eu á quince y media 
tranzadas en 3172 50

10- Otra suerte de vi
ña al sitio de la Cañada 
del Lobo, término de Ca
bra; linde por su lado 
Norte con el Rigüelo, Es
te viñas de los herederos 
dé don José do Trillo, ai 
Sur con más viña del la
gar de loa Castros y de 
Castañeda y al Oeste con 
manchón de don Francis
co Javier Ladrón; com
puesta de cuatro hectá
reas y ochenta centiáreas 
en 4500 

11. Una suerte de tier
ra con frutales, que radi
ca en el ruedo de la casa 
lagar; linda al Norte con 
la misma y v^ñas de es
te caudsl, Este olivos de 
don Javier Ladrón, Sur 
oon el ruedo de la casa 
lagar de Espaldamonte y 
Oeste oon viñas de Fran
cisco Jimenez; com puesta 
de veinte áreas y cuaren
ta centiáreae y en la can
tidad de 198 

12. La superficie que 
ocupa el caserío, com

puesta de siete áreas y se
senta y cinco centiáreas 
en 4125

13. Y últimamente la 
casa lagar nombrada de 
Cisneros, situada en una 
superficie de setecientos 
sesenta y cinco metros 
cuadrados en la cantidad 
de 7310 25

Condiciones para la subasta. 1

1 .  La subasta tendrá lugar el 
dia cuatro de Abril próximo é las 
doce de su mañana en la sala Au
diencia del Juzgado, sita en la calle 
Torrecilla de esta población.

*

2 .‘ Para tornar parte en el re
mate, deberán los licitadores con
signar préviamente sobre la mesa 
del Jungado una cantidad igual por 
lo menos al diez por ciento efecti
vo de la que sirve de tipo, sin cu
yo requisite no serán admitidos y 
el cual depósito perderán si por su 
causa no se llevara á efecto, devql- 
viéndose en el acto los de aquellos 
en cuyo favor no queden rematu- 
dos los précios.

3? No se admitirán posturas 
qaeno cubr n Ias dos terceras par
tes del precio que sirve de tipo y 
que es el setenta y cinco por cien
to de su avalúo, mediante á ser es
ta segunda subasta.

4 .  Las escrituras de venta ha
brán de otorgai se en esta ciudad 
y los postores quedarán desde el 
momento del remata obligados á 
llevarlo á efecto cumplidamente.

**

4? Los títulos de propiedad de 
las finoas no se han presentado por 
el deudor pero obran en autos los 
datos suficientes para suplir esta 
falta.

Lo que se anucia al público por 
medio dei presante edicto para que 
llague á conocimiento de todo el 
que desee tornar parte en la licita
ción.

Montilla catorce de Marzo de 
mil ochocientos ochenta y cuatro.
— El Escríbanoaetuario, Juan Ma
nuel Reina y Carretero, —V.*  B.’: 
El Juez de primera instancia, Leon,

Núm. 1846.
Don Francisco Bodrlgaez de Hiao- 

joes y Moralea, Teniente del bata
llón depósito Ce Lacena número 
cutrenta y FíbclI nombrado para 
instruir aumaria.

' No habiéndeae preaentado i la 
revista anual del año próximo paaa- 

1 do tegua previese el articulo 230 

estoa casca me concedes las Realea 
ordenanzas, por el presente cito, 
llamo y emplszo por tercer y último 
edicto al referido redata, señalán- 
dolfl el cuartel de este batallón ci
tatio en el Coso número 16, donde 
deberá preaentarsa dentro del térmi
no de diez dies á contar desde la pu
blicación del precente edieto á dar 
eaa deacargoa y defensas; y en caco 
de no presantarae en el plazo aeñí- 
Isdo ce segairá la cansa y se sentía- 
eiaiá en rebeldía.

Lucena diez y nueve de Mano de 
mil ochocieatoa ochenta y cuatro.— 
Pranoisoo Rodríguez.

Núm. 18i7.
Don Antonio Ortiz Repiso y Narvaez, 

.Comandante Fiscal del batallón 
depósito de Lucena número ana- 
renta.

Habiéndoae anaentado sin la de
bida autorización de este batallen el 
teniente de esta batallón den Delfin 
Rodríguez Ferez, à quien estoy 10- 
mariando por dicho delito.

Usando de les ftcaltades que en 
estos casos conceden las reslea erde- 
nauaas á loa oficialea del Ejército, 
por el presente cito, lltmo y emplazo 
por segundo edieto al referido te
niente, Beñaiáadcle el ouartel de 
este batalloa sitaado en el Coso nú- 
me o 16, donde deberá presentarse 
dentro del término de veinte diaa 
contados desde la publicación del 
presente edicto á dar sus descargea 
y defensas. '

Lacena quince de Marzo de mil 
ochocientos ochenta y cuatro.—An
tonio Repiso.

Núm. 18X8.

Don Pedro Garcia Povedano, Ca; itau 
graduado, Teniente y Avadante 
Fiscal del batallen depósito de Lu
cena número ouareota.

No habiéortose preeenta’o á pasar 
la -avista anuvl del año próximo pa
sado según previene el articnlo 230 
del reglamento de 2 de Diciembre de 
1878, el recluta de este batallen Jo
sé Gil Vilches, á quien estoy sam a- 
riando por el delito de desrreion.

Uaan-'^o do las ficultad"a que en 
est 8 casos conceden las Reales or
do anzas á los ofleiaka dei Ejército, 
por el presa uta cito, llamo y empla
zo por tercer y último edicto al re
ferido recluta, sbñaláudole el cuartel 
de este batalloa, sitaado en el Coso 
número 16, donde deberá presentarae 
dentro del término de diez dias à 
contar desde la pablicaoion del pre
sente edicto en el <Boletia oficialada 
esta provincia á dar eos descargos y 
defensas; y en caso de no praaentar- 
secn el plato señalado se segairá 
la causa y se sentenciará en rebal- 
dis.

Lucena quinee de Marto da mil 
ochooientos oebeuta y cuatro,—Pa
dro Garcia.

..  ■■ wa'iiW « —'*
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Núm. 1548.

Junta provincial de Instrucción pública de Córdoba.

RELACION de las cantidades qas por obligaciones da 1.’ enseñanza deben consignar los Ay an Umia o tos da los pieblos da esta provincia en sus res-a 
pee ti ves presupuestos para el próximo año e co nómi co de 1884 á 1885, como gas tos obliga torios, de conformidad áloprevanidoen los articulosa 
191 y 195 de la ley de instrucción pública de 9 de Setiembre de 1857, disposición primera de la Real órden de 4 de Febrero de 1880, Real da\q 
creto de 17 de Marzo de 1882, órden de 7 de Agosto del mismo año y Loy de 6 de Julio da 4 883, |^i

(Conclusion.)

Escuela elemental de niños
'J Villanueva del Duque. Id. id. de niñas

Premios

Suma,..,

Escueta elemental de niños 
Auxiliar de la anterior

Villanueva del Rey. . aratifleacion para la eaouala de adultos
■^ Escuela elemental de niñas

Auxiliar de la anterior 
K Premios

Snma. . . .

. Escueta elemental de niños
& Villaralto.................. Id. id. de niñas
H Premios

Sarna.,..

K Primera escueta elemental de niños
Auxiliar de la anterior

v:ii.,„’z>:naa Segunda escuela elemental de niños
Villaviciosa. . . . primera id. id. de niñas

Segunda id, id. de id. 
Premios

: Suma....

¿ “^ Maestro sustituido de la primera escuela elemental
í de niños
'\ Maestro sustituto de la misma
' Viso.......................... Segunda escuela elemental de niños

Primera id, id. de niñas 
Segunda id. id. de id. 
Premios

Suma....

Primera escuela elemental de niños
Y Segunda id. id. de id.

Zuheros..................... Gratificación para la escuela de adultos
- Escuela elemental de niñas

Premios

Suma. . . .

Personal.

Pts. Cts.

Retribuciones

Pts. Cts,

Materia).

Pts. Cts.

Alquileres.

Pts. Cts,

Total. 1
Pts. Cts. 1

825
825

B

171 25
102 60 

>

206 25
206 26 

>

75
50 
»

1277 50 ■
1183 75

20 1
1650 273 75 412 50 125 2481 25 1
825 
365

825 
275

»

206 25 
>

162 60 
> 
>

206 25

250
206 25

>

423 75 
>

182 50 
> 
»

1661 253
365 1
250 S

1376 25B
275 9
30 ■

2290 368 75 662 50 606 25 3957 50 ■

825
825 

>

206 25
137 50 

>

206 25
206 26 

»

9 
> 
>

1237 50
1168 76

30 ,

1650 343 75 412 50 > 2436 25 j

1100
365

1100
1100
1100

•

275

275
182 50
182 50 

»

275

275 
275
276 

>

275
9

225 
200
200 

>

1925
365

1875
1757 50
1757 50

50

4765 915 1100 900 7730 ’

650
550

1100
1100
1100

>

276
275 
183
183 

>

275
275
275
276 

>

»
100
100
100
100 

>

550 J
1750 ®
1658' V
1658

^^ 3
4400 916 1100 400 ^^^^ 9
825
825
296
825 

>

375
206 26

276
»

206 25
206 25 

>
206 25 

»

200
200

175

1606 25 ^^
1437 50
295 1

1481 25 f

2770 866 25 618 75 675 4860

Córdoba 16 de Febrero de '884.—El Gobernador Presidente, Joaquín Garcia Espinosa*—El So* i* 
cretario, Nicolás Dalmau

Unp. dal «Inferid de CÓrdohe.F

Ministerio de Cultura 2024


